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EDITORIAL.

LA DEMOCRACIA.

Vencida la democracia española en la infausta noche 
del tres de Enero de 1874, cundió el deshaliento en las 
filas de los partidos avanzados y buscaron sus princi
pales hombres el descanso tras corta pero encarnizada 
lucha, en la que habían perdido muchos de ellos sus 
mas caras ilusiones tocando de cerca lo espinoso y difí
cil que es sostener en el gobierno un programa innova
dor y reformista, contra el cual se coaligan las fuerzas 
todas del pasado que tiene que luchar precisamente en 
todos terrenos á favor de intereses personalísimos que 
apoyen su doctrina política.

Los federales que desde 1868 habían emprendido un 
fructuoso trabajo de organización y propaganda, fueron 
los mas rudamente alcanzados por el terrible golpe que 
deshizo en un momento sus esperanzas, y tuvieron que 
retirarse desconcertados, sin haber podido conseguir la 
realización de sus caras doctrinas. Su partido dividido y 
cansado debía disgregarse, pues no cabían en él hom
bres que de tan distinto modo apreciaron las mas tras
cendentales cuestiones políticas desde el instante enque 
trataron de realizarlas.

Purgóse la democracia toda de los servidores asala
riados que al verla caída le retiraron su apoyo para pres
tarle á instituciones y doctrinas por ellos mismos com
batidas. Dotados estos hombres de una ancha concien
cia política hicieron el sacrificio de su historia y su nom
bre, creyendo un imposible la reorganización de los ven
cidos, quienes ni siquiera intentaron batirse en retirada 
prefiriendo el descanso á una lucha que creían estéril.

El hecho de Sagunto, realizado en un período de ge
neral atonía, no fué motivo bastante para despertar de 
su letargo á la democracia, que no protestó siquiera con
tra aquel último golpe que recibía el glorioso movimien
to de 1868.

Largo tiempo permaneció inactiva la democracia y 
los esfuerzos individuales de algunos de sus miembros 
estrelláronse ante un pertinaz y absoluto retraimiento, 
fácilmente esplicable por la exhuberante vida que duran
te seis años había gozado. No se avenia después de una 
libertad onnimoda y una esfera de acción estensa, á mo
verse en el estrecho círculo que le concedían los hom
bres de la restauración y antes que un movimiento li
mitado y embarazoso, preferia la inmovilidad absoluta.

El Sr. Castelar fué el primero que dando un nuevo 
programa intentó reunir bajo su bandera los dispersos 
elementos del antiguo partido federal y cuando los ra
dicales dudaban aun en adoptar una forma y nombre de
terminado y los federales permanecían en la inacción el 
Sr. Castelar organizaba el partido posibilista y empeza

ba la campaña en la prensa fundando «El Globo* y con
tinuándola por medio de «El Tribuno.»

Los federales que continuaban pensando del mismo 
modo que antes del descalabro del tres de Enero, si
guieren el movimiento iniciado, reconociendo como Jefe 
del partido al autor de las Nacionalidades, y los radica
les, aceptando la forma republicana procuraron rehacer 
con los antiguos elementos, un nuevo partido que se 
dispuso á la lucha en todos los terrenos. .

La tarea emprendida por «El Globo», fué seguida por 
numerosos periódicos, que así en Madrid como en pro
vincias llevaron la animación y la vida al campo de la 
democracia, que despierta por fin de su letargo volvía á 
alimentar risueñas esperanzas para el porvenir.

Los tres partidos democráticos quedaron constitui
dos; la organización debía seguirse con ahinco y aunque 
era natural que alguna evolución se verificara en ellos, 
habían conseguido gran cosa con la realización del pri
mer paso.

Los que decían que quedaban rotos los moldes de 
los antiguos partidos, se referían al antiguo partido ra
dical, cuyo programa no bastaba á llenar las actuales 
aspiraciones, como lo ha demostrado la constitución del 
partido progresista democrático.

Los posibilistas eran nuevos en la democracia, como 
partido y si bien muchos de sus hombres habían milita
do en ella de antiguo no había sido con la bandera últi
mamente desplegada. Los federales solo, conservaron y 
aun acentuaron más su doctrina en esta segunda época 
de su vida siendo únicamente ellos los que permanecie
ron fieles á su historia.

¿Puede suponerse que la evolución de los partidos 
democráticos ha terminado y (pie sus actuales nombres 
y hasta sus doctrinas no están espuestas á notables alte
raciones? Nosotros que creemos á 4a democracia espa
ñola ur. un pbiiodv de transicio!! violenta estamos con
vencidos de que ha de tardarse bastante tiempo antes de 
que completamente organizados los partidos puedan fi
jar una línea de conducta segura solamente sugeta al 
progresivo movimiento que el adelanto imprime á la po
lítica,.

LOS VASOS VINARIOS.

I.
Con sorpresa hemos leído en varios periódicos lo si

guiente: «Los cosecheros de Casi illa la Nueva, rompien
do con la rutina, van sustituyendo en la fermentación 
las antiguas tinajas de Vill irrobledó, la Mota del Cuervo 
y Colmenar, por los trullos ó lagos de mamposteria de 
Valencia, Cataluña y Rioja, que les proporciona dispo
ner de más capacidad, sin los peligros de las frágiles 
vasijas de barro, que tanta celebridad alcanzaran en

otro tiempo. Aunque serian preferibles las cubas cóni- 
co-truncadas de madera, que se vigilan mejor; y son á 
propósito para establecer dobles fondos que aumenten 
la intensidad del color, siempre es un progreso, sí sa
ben manejar bien los trullos. Estos exigen gran limpie
za, pues si no se destaca todos los años la capa de yeso 
con que se enlucen interiormente, y se impregna de vi
no que se avinagra en contacto del aire, el mosto se 
apodera del gérmen acético de destrucción, para llevar
lo al vino después y perderlo.»

Aquellos de nuestros lectores que tengan nuestro 
Tratado de -üinificaclon, saben á qué atenerse respecto 
de los párrafos copiados: pero para la generalidad, no 
debemos dejar de hacer notar, que independiente de 
las contradicciones que encierran, no es un progreso 
ni mucho menos la adopción de los trullos lagos ó cis
ternas, para fermentar el mosto. No es un progreso, 
porque 650 años antes de Jesucristo, Isaías los mencio
na, y claro es que no es progresar volver á las prácticas 
de hace dos mil quinientos treinta y un año.

Se suponen mejores los lagos que las tinajas como 
vasos de fermentación, y no es exacto, pues la tinaja, 
revestida de pez eiVsu interior, no comunica al caído 
fermehtable ninguna cualidad que le perjudique, y res
pecto de su fragilidad, no es tanta como se supone, pues 
nosotros las tenemos, y en treinta y ocho años, solo una 
se nos ha roto entre cincuenta, y para este caso, el cal
do se recoge en las que hay empotradas en el centro de 
la bodega. Para la fermentación de vinos finos, sean tin
tos ó blancos, las tinajas como vasos vinarios, son su
periores á los lagos, trullos ó cisternas. Estas ó aque
llos, que es igual, si como se dice en los párrafos copia
dos, y así suelen hacer algunos, se revisten de yeso, 
el mosto disuelve una gran parte, y asi se añade al vino 
en proporciones no conocidas y siempre contrarias para 
conseguir caldos superiores. Si su solidez es mayor que 
la de las tinajas, no por eso están exentos de filtracio
nes, que cuando se advierten, suele ser difícil de corre
gir, y como la masa de caldo que en ellos se deposita, 
de ordinario es mucha, su traslado á otro vaso no es fá
cil ni conveniente en el periodo de cocer, que suele ocur
rir: eso si se advierte. Sea cual fuere' el material de que 
este concluido un lago, el mosto disuelve parte y lo lle
va al vino, el cual en *^10 pocos casos se malea con tal 
motivo.

Se dice que los lagos aumentan el color del vino, 
lo cual es un error grave; el que en los países que es
tán en uso sean los caldos mas serrados de color que 
donde se usan las tinajas, no es una prueba en valor 
dé la mayor coloración de los vinos. Esto consiste en 
que la especie de vid tinta es más rica en materia co
lorante; en que solo de esta se fabrican los caldos tin
tos, y en que se echa todo el escobajo y uvajunto la fer
mentación. En las tinajas se consigue lo mismo, y se 
obtienen vinos de mejores condiciones que en los lagos.
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3.° De lo relativo á la seguridad y depó
sito de personas.

Art. 391. No se suspenderá la ejecución 
de la sentencia, auto ó providencia apeladas, 
cuando haya sido admitida la apelación en 
un solo efecto.

En este caso, si la apelación fuere de sen
tencia definitiva, quedará en el Juzgado tes
timonio de lo necesario para ejecutarla, re
mitiendo los autos al Tribunal superior en 
la forma y términos prevenidos en el articu
lo 387. ■'

Si fuere de auto ó providencia, se facili
tará al aparante, á su costa, testimonio de 
lo que señalare de los autos, con las adicio
nes que haga el colitigante y el Juez esti
me necesarias, para que pueda recurrir á la 
Audiencia.

El apelante deberá solicitar dicho testi
monio dentro de cinco dias, expresando los 
particulares que deba contener. Trascurrido 
este término sin haberlo solicitado, se le ne
gará el testimonio y se tendrá por firme la 
resolución apelada.

Art. 392. A continuación del testimonio 
expresado en los dos últimos párrafos del 
articulo anterior, se hará'la citación y em
plazamiento de las partes para su compare
cencia en el Tribunal superior dentro del 
término de 15 dias, y se acreditará la en
trega de dicho testimonio al Procurador del 
apelante.

— 152 — — 153 —

TÍTULO X.

De la caducidad de la instancia.

Art. 411. Se tendrán por abonadas las 
instancias en toda clase de juicios, y cadu
carán de. derecho, aun respecto de los me
nores ó incapacitados, si no se insta su re
curso:

Dentro de cuatro años, cuando el pleito 
se hallare en primera instancia.

De dos, si estuviere en segunda instancia.
De uno, si estuviere pendiente de recurso 

de casación.
Estos términos se contarán desde la últi

ma notificación que se hubiere hecho á las 
partes.

Art. 412. No procederá la caducidad de 
la instancia por eí trascurso de los términos 
señalados en el articulo anterior, cuando el 
pleito hubiere quedado sin curso por fuerza 
mayor ó por cualquiera otra causa indepen
diente de la voluntad de los litigantes.

En estos casos se contarán dichos térmi
nos, desde que los litigantes hubieren podi
do instar el curso de los autos.

Ar. 413. Serán obligación del Secreta
rio ó actuario, en cuyo oficio radiquen los 
autos dar cuenta al Juez ó Tribunal respec
tivo, luego que transcurran los términos se- 
ñaládos en el art. 411, para que se dicte de 
oficio la providencia correspondiente.

Art. 414. Si los autos se hallaren en 
primera instancia y resultare de ellos que 
han trascurrido los cuatro años sin que nin
guna de las partes haya instado su curso, 
pudiendo hacerlo, se tendrá por abandonada 
la acción, y el Juez mandará archivarlos sin 
ulterior progreso.

En este caso serán de cuenta de cada par
te las costas causadas á su instancia.

Art. 415. Cuando los autos se hallaren 
en segunda instancia ó en recurso da ca
sación, luego que trascurran los términos 
respectivos, se tendrá por abandonado el 
recurso, y por firme la sentencia apelada ó 
recurrida, mandando devolver los autos al 
Tribunal ó Juez inferior, con certificación 
del auto en que se hubiere dictado esta 
resolución, para los efectos consiguientes.

En estoo casos, las costas de la instancia 
caducada serán de cuenta del apelante ó re
currente.

Art. 416. De los autos á que se refieren 
los dos artículos anterioras, podrá el deman
dante, apelante ó recurrente, pedir reposi
ción ó suplicar dentro de cinco dias si cre
yere que se ha procedido con equivocación 
al declarar trascurrido el término legal en 
cuya virtud se hubiere tenido por caducada 
la instancia, ó se hallare en el caso del ar
ticulo 412.

No podrá fundarse la pretensión en nin
gún otro motivo.

M.C.D. 2022



a El Comercio»
Estos, que donde son conocidos sus defectos van des
apareciendo, nos sorprende, repetimos, que se haya 
ocurrido presentarlos como un progreso en las comar
cas de Castilla la Nueva, en que se usan las tinajas ó 
maderas, según la localidad.

II.
Que el empleo de cubas de madera sería preferible, 

. se comprende fácilmente, y á eso se deben inclinar los 
cosecheros que deseen adelantos en el arte de fabricar 
vinos y onseryarlos. Pero no se entienda que esos va
sos son de la forma ni de la madera que se usaban en 
el siglo pasado donde hoy se emplean las tinajas, que 
como un adelántalos reemplazaron. Aquellos eran de 
una construcción cilindrica, de gran capacidad, y en 
ellos sé conservaba el caldo, resultando que cuando se 
había sacado una parte y se retrasaba retirar el resto; 
este se encontraba avinagrado, y asilas maderas se vi
ciaban, y después trasmitían á los caldos que se depo
sitaban en ellas, los elementos de descomposición, que 
no era fácil quitarlos.

Hoy la forma de conotrurcado con dobles fondos, 
de madera de roble del Norte, el cerezo, etc., es el que 
se emplea para, los vasos de fermentación, y después 
la tonelería para conservar los caldos. Pero como quiera 
qqe estos vasos, no sólo son costosos, sino que su cons
trucción y frecuentes reparaciones exigen artistas es
peciales, de ([ue se carece en los centros vinícolas en 
que los vinos de pastos se producen, ínterin ese perso
nal de artistas no se cree, la introducción de reforma 
tan útil y necesaria no tendrá lugar. Para conseguirla 
en un breve tiempo, seria necesario que los coseche
ros se asociasen, formarán un capital destinado á com
prar maderas, pagar artistas entendidos en el oficio de 
toneleros y crearan la industria en su localidad. Sin 
esta manera de obrar, imposible es la introducción de 
una reforma que cada dia la reclama como una nece
sidad apremiante nuestro comercio de vinos. La mejo
ra en fabricación se puede intentar, y hoy se verifica, ya 
sea que se fermente en tinajas ó en lagos, pero la conser
vación de los caldos hasta que esten hechos, es una 
quimera sin los vasos de madera, adecuados con tal 
fin.

Pueden fabricarse vinos ordinarios que deban con
sumirse dentro del año, como ahora tiene lugar, fer
mentando y conservando en tinajas ó en lagos, y mejor 
en aquellas que en estos; pero así nunca se conseguirá 
obtener de nosotros excelentes caldos el máximum de 
valor á que pueden llegar; esto se conseguitia con las 
maderas de buena clase y construcción. Y este progreso 
verdadero lo han de llevar á los centros vinícolas en 
que hoy existe un gran capital en vasos de barro y de 
mamposteria: los que con inteligencia se dedican á la 
compra de vinos para la exportación, que necesariamen
te han de llevar para su uso las maderas, y una vez 
conocidas, se multiplicarán los constructores con el 
aprendizaje en el país, y bien pronto quedarán las tina
jas para fermentar, para lo que se pueden usar perfec
tamente trasegando luego á maderas.

III.
Lo mejor que hemos visto en cubas de madera y en 

trullos ó lagos, es lo que vamos á describir:
Una cuba de madera de forma de cono truncado 

puede ser preferible á la de mamposteria.
Comparando ambas clases, se comprende la superio

ridad de la madera, aunque ambas sean de construc
ciones muy perfectas. De sus cualidades y de las de 
otras vasijas, nos ocuparemos en otro artículo.

Jo s é d e Hid a l g o  Ta b l a d a .
(Se continuará.1)

NOTICIAS.
S. M. el Rey firmó ayer varios decretos, y entre ellos 

los nombramientos de comisarios de agricultura de Jaén, 
León, Ciudad-Real, Granada, Santander y Orense, en favor 
de los Sres. D. Juan de Dios San Juan, D. Isidro Llamaza
res, marpués de Tórremejia, Sr. Fernandez España, Sr. Li
nares, y señores Fuentes Perez y Vázquez Gulias.

, Otro decreto nombrando rector de la Universidad de Ma
drid, por dimisión del señor Rioz y Pedraja, al señor Pisa 
Pajares; otro nombrando inspector jefe de ferro-carriles al

coronel D. Joaquín Sánchez Gómez; otro nombrando presi
dente de la junta consultiva de caminos y canales á D. Ja- 
cobo González Arnao; otro jubilando al inspector de? mismo 
cuerpo D. Carlos María de Castro; otro trasfiriendo un cré
dito del «-naterial de carreteras, sección sétima.» al articulo 
l.° del mismo capítulo, y otro aprobando el plan de carrete
ras provinciales de Zaragoza.

Ayer mañana llegó á esta córte el señor Posada Her-
| rera, hospedándose en la calle del Arenal en la casa que ya
¡ le ha servido de morada. En la estación le esperaban los se

ñores Martínez Campos, Cortes Llanos, 8uarez Inclán, mar
qués de Viesoa y otras personas.

, Por la tarde celebró una afectñosa conferencia en la pre
sidencia con el señor Sagasta, ála que asistió también el se
ñor Alonso Martínez.

. —Ha sido elegido académico de la Historia el eminente 
historiador y catedrático de historia don Emilio Castelar. 
Tiempo era ya de qne se honrase tan ilustre corporación en 
contar entre el número de sus individuos á tan ilustre ora
dor como hombre público.

, —Se han recibido mas noticias sobre los fraudes descu
biertos en Cuba. Hasta ahora son ya mas de veinte las per
sonas complicadas; inclusos dos jefes que hace poco tiempo 
hablan regresado á la Península, y han sido presos y envia
dos á la Habana.

^Los bienes inmuebles y valores embargados á los proce
sados exceden de ocho millones, que difícilmente alcanzarán 
á cubrir la mitad de los fraudes hasta ahora comprobados, 
pues solo en el ramo de carbones hay documentos adultera
dos por valor de ciento cincuenta mil pesos de oro.

—Los periódicos de Granada dan cuenta de haber ocurri
do una colisión en la cárcel de Guadix entre varios presos 
déla misma, resultando algunos herides.

—Ayer se reunió en el Congreso, bajo la presidencia del 
senador señor Maluquer, la comisión gestora del ferro-carril 
del Noguera Pallaresa, acordando entregar los trabajos á la 
comisión de obras públicas y activar en lo posible los traba
jos, á cuyo efecto han pedido hora á los señores Sagasta y Al- 
bareda para celebrar una conferencia.

También han solicitado hora para ver al señor Alonso 
Martínez, quien, á pesar de pertenecer á la comisión, no ha 
sido citado para la reunión de ayer tarde, por su cargo de 
ministro.

—El gobernador civil de Barcelona ha impuesto al alcalde 
de aquella población una multa de 125 pesetas, y lo mismo 
á cada uno de los individuos que componen la corporación 
municipal, fundado en que el ayuntamiento no ha presentado 
las cuentas que se le han pedido varias veces, constituyendo, 
por lo tanto, desobediencia á la autoridad superior.

. —Ayer tarde tuvo lugar la sesión de la diputación pro
vincial, en que fueron aprobados los dictámenes puestos á la 
orden del dia.
, —En la dirección de Carabineros se ha creado una junta 
inspectora de servicios, compuesta del brigadier secretario, 
como presidente; de dos tenientes coroneles y dos comandan
tes jefes de negociado, como vocales, y de un capitán, como 
secretario.

—Hace varios dias que al practicar la autopsia del cadá
ver de una mujer y del de unajóven en el hospital general, 
se les encontró algunas trichinas en los músculos, de cuyo 
hecho dió parte la facultad de medicina al consejo de Sa
nidad.

Esta noticia tiene una segunda parte mas alarmante y 
que exige una detenida atención y gran energía por parte de 
las autoridades. Parece que al repetirse las autopsias en otros 
tres cadáveres, se les encontró también la trichina.

El gobernador de la provincia y el alcalde se proponen 
adoptar algunas medidas para evitar nuevas desgracias. ’

—Partido constitucional liberal.—Los individuos del .mis
mo, electores del distrit del Centro, se reunirán el domin
go, 13, á la una de la tarde; en la calle del Príncipe, número 
17, Círculo constitucional, para tratar de las próximas elec- ' 
cienes municipales, designación de candidatos, elección de 
comité de distrito y representantes para el provincial.

Madrid 11 de Marzo de 1881.—El presidente, Telesforo 
Montejo.— Secretarios: Mauricio Marrón, Rafael Perez Al- , 
calde.

—Ayer se recibieron los siguientes telegramas en la di- 
reccion general de Obras públicas.

«Habilitado paso provisional en los desprendimientos de 
los desmontes kilómetros 68 y 72; queda hoy restablecido 
servicio de trenes de Granollers á Ripoll. Desde este punto ¡ 
á Torallas las consecuencias de los temporales habidos son ' 

' mas sensibles, y la compañía trabaja con actividad para res
tablecer las esplanaciones en varios puntos que han sufrido 
movimiento en sus muros.

—El jefe de la estación de Calatayud participa que en el 
kilómetro número 256 al lado derecho de la vía han caido 60 

I metros de piedra, y amenaza caer mas. Se toman precaucio- । nes, y se ha telegrafiado al ingeniero jefe de la división pa
ra que diga si hay obstrucción vía é inminencia de peligro.»

1 —Denuncia un periódico de la situación á un catedrático 
. de la Universidad central, clérigo por mas señas, que se en- 
[ tretiene en examinar la circular del Sr. Albareda, abando

nando por completo la explicación de la asignatura que le 
está en comendada.

Si el hecho fuera cierto, nosotros no pediríamos para el 
catedrático que á si rebaja su verdadera misión que se le 
despoje de la cátedra como se hizo con los catedráticos que 
fueron separados por el acto arbitrario del Sr. Orovio, pedi
mos sí que se forme el oportuno expediente, y si resultase 
probada su vituperable conducta, que se le juzgue sin con
templaciones ni miramientos mal entendidos.

—'•Mal conoce un periódico á los neos, cuando supone que 
para curarse los jóvenes de las aficiones que pudieran co
brar al ultramontanismo tal vez fuera conveniente á los in
tereses de la libertad que todos los catedráticos fueran neos. 
La sociedad entonces, añade, se curaría sus males por el 
sistema del similia.

No, por Dios, no, apreciable colega; la cizaña hay que 
arrancarla de raiz, y únicamente así es como el labrador 
consigue ver libres de ella sus campos: no hay otro medio.

Jugar con fuego es espuesto; jugar con los neos segura 
pérdida.

—Una noticia canovista;
«Pregunta La Correspowlencia Ilustrada^
«¿Qué habéis hecho del dinero, conservadores?»
Responde El Cronista-
Pagar vuestras trampas, constitucionales.»
Y replica el país contribuyente:
«Para quedarme yo sin fincas y en cueros, porque Oro- 

vio flotase, émulo de Necker, como el corcho, sobre el re
vuelto mar de una gestión económica llena de irregulari
dades.»

—Dice El Cronista:
«Y'a truena.
Los catedráticos que van á quedar excedentes piensan 

•protestar contra la circular del Sr. Albareda. Asi se dice.
El rector de la Universidad central, Sr. Rioz y Pedraza, 

ha presentado la dimisión de su cargo.
El Sr. Pedraza se comunica con La ^.poca para recordar 

que es catedrático por renuncia y no por separación del pro
pietario, puesto que alcanzó en virtud de la oposición cor
respondiente.

Guardaremos la circular del Sr. Albareda. ¡Quién sabe si 
cambiando la firma podremos con el tiempo hacer política 
fusionista, y reintegrar como ellos en las mismas cátedras á 
los profesores desposeidos!»

Este último párrafo es la mejor apología de la circular 
del Sr. Albareda, puesto que según el colega, con solo variar 
la firma puede servir en todos tiempos y ocasiones para re
poner en sus cargos á los catecráticos desposeidos.

, Pero creemos que los conservadores tardarán mucho 
tiempo en ultilizarla, porque el actual Gobierno no arreba
tará á ningún profesor la cátedra que haya ganado en no
ble lid.

,—Es un hecho evidente, por desgracia, que durante los 
líltimos años de mando del partido conservador adquirió el 
bandolerismo alarmantes proporciones.

, Y no fué porque aumentase el número do los que se de
dicaban al brigandaje, sino porque su audacia llegó á los li
mites de lo increíble de mostrando que se hallaban sujetos á 
una organización perfectamente calculada.

No tratamos de hacer historia, ni de recordar sucesos 
cuyo recuerdo no se habrá borrado. Nos proponemos tan solo 
consignar que el actual Gobierno considera como uno de 
sus principales deberes, y cuestión de dignidad nacional, la 
necesidad de perseguir enérgicamente el bandolerismo, y 
poner término á un estado de cosas insostenible por más 
tiempo.

Ninguna prueba mas concluyente de lo que decimos, que 
el adjunto telegrama recibido ayer tarde en el ministerio de 
la Gobernación;

Granada 9 (2,25 t—El juzgado de Guadix regreso con 
13 presos, que fueron incomunicados. Se trabaja activamente 
por el comandante de la Guardia civil y el alcalde de aque-
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Art. 417. Este recurso se sustanciará 

conforme á lo prevenido en los artículos 
378y 379, admitiéndose al que pida la repo
sición la justificación que ofrezca sobre el 
hecho en que la funde, concediéndose á este 
fin un plazo que no podrá exceder de diez 
dias.

Art. 418. Las disposiciones de los artí
culos que preceden no serán aplicables á 
las actuaciones para la ejecución de las 
sentencias firmes. Estas actuaciones podrán 
promoverse hasta conseguir el cumplimiento 
de la ejecutoria, aunque hayan quedado sin 
curso durante los plazos señalados en el 
articulo 411.
, Art. 419. La caducidad de la primera 
instancia no extingue la acción, la cual po
drá ejeroLars? de nuevo en el juicio corres
pondiente, y entablando nueva demanda, si 
no hubiere prescrito con arreglo á derecho.

Art. 420. En los pleitos que á la pro- 
mulgacion de esta ley se hallen paralizados 
en cualquiera de la§ instancias, se contarán 
los términos señalados en el art. 411 desde 
el día en que, después de su publicación, 
empiece á regir.

Si estuvieren archivados, se tendrá por 
caducada de derecho la instancia pendiente, 
sin necesidad de daclaraléion eopeciai á no 
ser que se promoviere su curso dentro de 
los plazos antedichos.
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ñalados para preparar, interponer ó mejorar 
cualquier recurso sin haberlo utilizado' que
dará de derecho consentida y pasada en au
toridad de cosa juzgada la resolución judi
cial á que se refiera, sin necesidad de decla
ración expresa sobre ello.

Art. 409. El litigante que hubiere in
terpuesto una apelación ó cualquiera otro re
curso, podrá desistir de él ante el mismo 
Juez ó Tribunal que hubiere dictado la re- 
salucion reclamada, si lo verifica ántes de 
haberse remitido los autos al Tribunal su
perior, ó de que se le haya entregado la 
certificación ó testimonio para interponer ó 
mejorar el recurso.

También podrá verificarlo después de ha
ber recibido este documento, si lo devuelve 
original en prueba de no haber hecho uso de 
él ante el Tribunal superior.

En los demás casos tendrá que hacerse el 
desistimiento ante el Tribunal que deba co
nocer del recurso.

Art. 410. Para tener por desistido al re
currente, será necesario que su Procurador 
tenga ó presente poder especial, ó que el 
mismo interesado se ratifique en el escrito.

Al tenerle por desistido, se le condenará 
en las costas ocasionadas con la interposi
ción del recurso.
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Art. 393. Dentro de los 15 días siguien

tes al de la entrega del testimonio deberá 
el apelante hacer uso de él, mejorando la 
apelación en el Tribunal superior.

Art. 394. Cuando haya sido admitida 
en un efecto cualquiera apelación, podrá el 
apelante solicitar de la Audiencia que la de
clare admitida en ambos efectos, citando la 
disposición legal en que se funde.

Deberá deducir esta pretensión en el tér
mino del emplazamiento si la apelación fue- 
je de sentencia definitiva, y en los demás 
casos al presentar el testimonio para mejo- 
la apelación.

Art. 395. Si al deducir el apelante di
cha pretensión se hubiere personado en el 
Tribunal superior la parte apelada, se le 
entregará la copia del escrito para que pue
da impugnarla, si le conviene, dentro de los 
tres dias siguientes, trascurridos los cuales 
dictará la Audiencia, sin más trámites y sin 
ulterior recurso, la resolución que estime 
arreglada á derecho.

Art. 396. Si la Audiencia desestimase 
la pretensión antedicha, condenará al ape
lante en las costas de este infidente, y daáá 
á la apelación la sustanciacion que corres
ponda.

Si declara admitida la apelación en am
bos efectos, se librará órden al Juez de pri
mera instancia para que suspenda la ejecu
ción de la sentencia ó remita sin dilación los

M.C.D. 2022



El Cowercio >
lia ciudad para averiguar el paradero y conseguir la captura | 
de los autores del crimen cometido en el citado pueblo.»

Vean, pues, El Imparcial y los periódicos conservadores 
cómp el Gobierno entiende que debe preéederse contra ese 
bandolerismo, que había llegado á la apoteosis de su pujanza 
y al colmo de la osadía.

LOCAL. 

ESCUELA MERCANTIL DE MALLORCA.

El domingo próximo, 20 del que rige, á las 7 y media 
de la noche, D. Manuel Guasp dará una conferencia pú
blica sobre Economía Política, ocupándose del Ityo, en 
el local de esta Escuela, calle de Pont y Vich núm. 4.— 
Palma 17 de Marzo de 1881.—El Secretario, José Otero.

EL ENSANCHE DE PALMA.
Decíamos días pasados que se notaba en la aproba

ción del dictámen de la Comisión de Ensanche de Pal
ma, algo oscuro y encubierto sobre que precisaba hacer 
luz, sometiéndolo al público criterio.

Hoy que hemos examinado este asunto con detención, 
podemos dar algunos detalles, que si son desfavorables 
á determinada persona no por ello han de pasar sin exá- 
men, ya que envuelven un negocio ruinoso para nuestra 
hacienda municipal.

Como saben nuestros lectores la cesión de terrenos 
que por obligaciones de guerra se pedia al Ayuntamien
to, fué presentada el dia dos de los corrientes, pasando 
á la Comisión de Ensanche, que con inusitada rápidez 
estudió el asunto y dió su dictámen favorable, que fué 
aprobado por el Ayuntamiento en su sesión del cuatro, 
por ocho votos contra seis. Lo que no saben empero tal 
vez, los que no han procurado descubrirlas nebulosida
des de este asunto, es que el referido dictámen fué re* 
dactado por persona interesadísima en que se haga el 
ensanche á toda costa, á fin de vender á subido precio 
terrenos de su pertenencia enclavados en el perímetro 
señalado. De manera que todo el estudio que la Comisión 
verificó sobre asunto de tal trascendencia, fué aprobar 
las sólidas razones en que se fundaba el improvisado 
ponente y firmar un documento que tal vez desconocía, 
pues no podemos suponer á la Comisión otro pecado 
que el de negligencia y descuido,

Provisto el ponente real de el documento autorizado 
con las firmas de la Comisión, acercóse personalmente 
á pedir el voto afirmativo para tan mimado proyecto, á 
muchos de los concejales, á quienes esplicaba según su 
criterio apasionado las inmensas nentajas por el ramo 
de guerra concedidas al Ayuntamiento. Con este proce
dimiento obtuvo el apoyo de siete concejales, alguno de 
los cuales se llama hoy á engaño, lamentándose amar
gamente de la inconcebible conducta de su compañero 
que supo esconderles la verdad, que no han conocido 
hasta después de haber apoyado con su voto un asunto 
que califican muy espresivamente.

Así fué como se llegó á la votación y aprobación de 
unas condiciones de todo punto inadmisibles y de este 
modo se engañó la buena fe de algunos concejales, que 
lamentan verse mezclados en un negocio que creían muy 
distinto de como era en realidad.

Censurable es que quien tiene á su cargo los intere
ses del común, se deje sorprender por argucias y falsos 
razonamientos, pero otra clase de epíteto merece quien 
no vacila en perjudicar de manera tan ruinosa la públi
ca hacienda, para realizar una ganancia en la suya pro
pia, ni se detiene para conseguirlo ante el triste papel 
que representa y hace representar á sus compañeros, 

que en adelante tendrán fundado motivo para dudar de 
su buena fé.

Sabemos que una porción de concejales que vbtaron 
en contra, y otros que no asistieron á la sesión, tratan 
de protestar el acuerdo ante la Diputación y razonable 
parece después de lo sucedido, que sea anulado el com
promiso contraido como hemos dicho, por siete conce
jales y el ponente del famoso dictámen quien por su con; 
ducta merece ser recompensado con la presidencia del 
Ayuntamiento.

Efectivamente, como dice nuestro estimado co
lega La Opinión, tomará parte en las conferencias de la 
«Escuela Mercantil» nuestro distinguido amigo y cola
borador D. Juan Bautista Enseñat.

Ocupándose un colega de las próximas eleccio
nes deDiputados áCortes dice que aun cuando todo lo que 
se asegure es prematuro cree que los candidatos minis
teriales cuyo triunfo tiene mas brobalidades son D. Je
rónimo Rosselló, D. Juan Alou y D. Antonio Mendivil 
que han estado siempre afiliados al partido constitucio
nal, y el D. Enrique de Mesa que ya en otra ocasión se 
presentó con idéntico objeto.

Anteayer presentamos en las oficinas del Go
bierno civil de esta provincia la solicitud acompañada 
de los documentos exigidos por la ley de imprenta ac
tualmente viente, pidiendo autorización para hacer de 
El  Co me r c io  un periódico político, y ayer ya obraba en 
nuestro poder oficio concediéndonos esta autorización.

La rapidez con que se ha tramitado este espediente 
habla muy alto en favor de la excelente organización de 
aquellas oficinas y demuestra el levantado criterio con 
que se juzga la cuestión de imprenta: criterio que clara
mente se manifiesta en la cesación de denuncias de pe
riódicos, desde la subida de los constitucionales al mi
nisterio.

Damos las gracias al Sr. Gobernador "civil de esta 
provincia por el señalado favor que le hemos merecido.

Esta mañana á las seis y media se ha promevi- 
do una acalorada reyerta entre dos carreteros en la ca
lle de San Miguel, motivada por el empeño manifestado 
por ambos de no ceder ej paso.

Irritado uno de los contendientes por la pertinaz opo
sición de su contrincante ha arreado la caballería atro
pellando á su contrario, y pasando una de las ruedas 
sobre el pié de este infeliz que ha sido aplastado.

El herido ha sido auxiliado inmediatamente y dete
nido el agresor.

Según leemos en «El Demócrata» de ayer se ha 
dirigido al Sr. Alcalde de Palma un anónimo cuyo estilo 
chirrigueresco y ramplón da una idea aproximada de la 
inteligencia que lo ha concebido. .

Amenázase en él al Sr. Perelló nada ménos que con 
quitarle la vida si en todo lo que queda de mes no dispo
ne la suspensión del cobro de los arbitrios nuevamente 
creados por el municipio, votados por la Junta de aso
ciados, con objeto fie procurar sacar del atolladero en 
que han colocado á la hacienda municipal los apuros fi
nancieros. .

Unimos nuestras súplicas á las de nuestros cole
gas á fin de que el Jefe Económico se sirva publicar los 
ingresos de la recaudación de consumos en lo relativo 

' al articulo de aguardientes y espíritus.

Las economías del Ayuntamiento. «Antes co
braba esta corporación por el arrendamiento de Tirador 
1400 reales, y ahora ha puesto allí un empleado que cui 
dará de los árboles, y que ya cobra 12 reales de jornal 
diario, total 3600 reales al año. Diferencia en daño del 
presupuesto municipal 5000 reales.

Es verdad que ahora es aquello un delicioso punto 
de parada.»

Las antecedentes observaciones son de nuestro osti- 
mado colega La Opinión,

De acuerdo completamente con lo espuesto por 
nuestro colega, copiamos de La Opinión del mártes los 
siguientes párrafos:

«Declarada ya vacante, por fallecimiento del que la 
desempeñaba, la plaza de médico segundo del Hospital 
Provincial de Palma, y próximo el dia en que aparezca 
en el Boletín Oficial la convocatoria á públicas oposicio
nes, tenemos entendido que la Excma. Diputación Pro
vincial, adelantándose al legitimo deseo de algunos fu
turos opositores, estudia los medios más adecuados para 
llevar aquellos á efecto con todo el rigor é imparcialidad 
que actos de tal naturaleza reclaman, sin faltar por ello 
al Reglamentó que rije sobre la materia, evitando de es
te modo que se reproduzcan dimisiones, protestas y has
ta abstenciones como sucedió en las últimas que se ve
rificaron y que motivaron una reclamación ante la Co
misión Provincial suscrita por tres de los 11 opositores 
seguidos mas tarde de la retirada de uno de ellos, y úl
timamente de la dimisión de uno de los 11 jueces del 
tribunal de censura.

Si efectivamente la Excma. Diputación Provincial 
consigue, como no dudamos, armonizar el espíritu de la 
ley escrita por la cual deben regirsé' aquellos certáme
nes científicos, con la mas estricta igualdad de condicio
nes entre los que en ellos tomen parte, como fuera por 
ejemplo la publicación previa de un programa extenso 
que tuviera toda la importancia que hoy la ciencia tiene 
derecho á reclamar á quien á tales lides se apresta, se
ria á no dudarlo un paso de rectitud y justicia que no 
tan solamente agradecerían todos los opositores, sino 
que también el público severo é imparcial vería con 
gusto.

Aplaudimos, como siempre estamos dispuestos á ha
cerlo, á nuestra Corporación Provincial, cuando como 
en esta ocasión trata de ultimar actos de tan notoria 
equidad y justicia, no dudando que será considerable el 
número de aspirantes que se presenten así que sea co
nocido el espíritu levantado que anima á aquellos.»

Recordamos sobre este asunto la manera de pensar 
del juez dimitente en las oposiciones pasadas que que
ría que entraren en urna gran número de preguntas, de 
las cuales sacaría el Tribunal diez, por cada uno de los 
opositores, siendo estas únicamente las que definitiva
mente debían tocar por suerte á los aspirantes. Si la to
talidad de las preguntas formara un programa estenso 
y conocido de todos, como indica acertadamente La 
Opinión, quedarían cumplidas la imparcialidad más ab
soluta y la ley que dispone que deben entrar en urna 
diez papeletas por cada opositor.

TELEGRAMAS PARTICULARE S.

Madrid 16 á las 5 t.
(Recibido á las 6'47 t.)

La Gaceta pública un decreto indultando á 
los militares en sumariados por delito de conspi
ración.

Se han reunido los moderados.
lian sido presos 18 nihilistas; habiendo fa

llecido el matador del Czar.
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autos originales, según los casos, notificán
dolo á las partes.

Art. 397. También podrá la parte ape
lada solicitar ante la Audiencia, dentro del 
término del emplazamiento, que se declare 
admitida en un solo efecto la apelación que 
el Juez hubiere admitido en ambos, citando 
la disposición legal en que se funde.

Se sustanciará esta pretensión por los trá
mites establecidos en el art. 395. Si accedie
re á ella el Tribunal superior, se librará or
den al Juez de primera instancia, con certi
ficación de la sentencia apelada, para que la 
lleve á efecto. y

Sí por tratarse de un autoW^roAÍdencia 
fueren necesarios los autos eiSnl Juzgado 
inferior para continuarlos, se le devolverán, 
quedando certificación de lo necesario para 
sustanciar la apelación.

Art. 398. Contra los autos ó providen
cias de los Jueces de primera instancia de
negando la admisión de apelación, podrá el 
que la haya interpuesto recurrir en queja á 
la Audiencia respectiva.

Deberá prepararse este recurso pidiendo, 
dentro de quinto ¿la, rapcsioion del auto o 
providencia, y para el caso de no estimarla, 
testimonio de ambas resoluciones.

Si el Juez no diere lugar á la reposición, 
mandará á la vez que, dentro de los seis 
días siguientes, se facilite dicho testimonio 
á la parte interesada, acreditando el actua-
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ca instancia, y contra los autos que resuel
van los recursos de súplica establecidos en 
el art. 402, cuando tengan el carácter de 
sentencias definitivas.

SECCION TERCERA.

Recursos contra las resoluciones del Tribunal
Supremo.

Art. 405. Las disposiciones de los ar- 
,ticnlos401 y 402 serán aplicables á las re
soluciones de igual clase que dicte el Tribu, 
nal Supremo.

Art. 406. Contra las sentencias en que 
se declare haber ó no lugar al recurso de 
casación, ó á la admisión del misme, no se 
dará recurso alguno.

SECCION CUARTA.

Disposiciones comunes á los Juzgados 
y Tribunales.

Art. 407. En los casos en que se pida 
aci<.zacion de una sentencia conforme a lo 
prevenido en el art. 363, el término para 
interponer el recurso que proceda contra la 
misma sentencia se contará desde lá notifi
cación del auto en que se haga ó deniegue la 
aclaración.

Art. 408, Trascurridos los términos se-
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TITULO XI.
1 \ 

De la tasación de costas.

Art. 421. Cuando hubiere condena de 
costas, luego que sea ejecutoria, se procede
rá á la exacción de las mismas por la via de 
apremio, prévia su tasación, si la parte con
denada no las hubiere satisfecho ántes de 
que la contraria solicite dicha tasación.

Art. 422. La tasación de costas se prac
ticará en los Juzgados y Tribunales por el 
Secretario ó Escribano que haya actuado en 
el pleito, incluyendo en ella todas las que 
comprenda la condena y resulte que han 
sido devengadas hasta la fecha de la tasación.

Art. 423. Se regulárán, con sujeción á 
los Aranceles, los derechos que correspon
dan á los funcionarios que hasta la fecha 
á ellos están sujetos.

Los honorarios de los Letrados, peritos y 
demás funcionarios que no estén sujetos á 
Arancel, se regularán por los mismos inte
resados en minuta, detallada y firmada que 
presentarán en la Escribanía por si mismo, 
sin necesidad de escrito, ó por medio del 
Procurador de la parte á quien hayan de
fendido luego que sea firme la sentencia ó 
auto en que se hubiese impuesto la condena. 
El actuario incluirá en la tasación la cantidad 
que resulte de la minuta.
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ESTADISTICA.
ESTACION METEOROLOGICA DE PALMA.

1 Día 16 de Marzo de 1880.

BARÓMETRO. TERMÓMETRO.
VIENTO.

Dirección ¡Fuerza.
ESTADO_DEL_ 

Cielo. | Mar.

70‘oMihmetros. 12'5 Centígrados. -N.- 1 . Cubierto I Tranquila.

CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA.
NOTA de los cadáveres trasportados ayer día 16 Marzo 1881.

CANTIDAD BECAUDADA EN
En carruaje <le Varones. Hembras. Total. Pesetas. Cénts.

1/ clase. . . 0 0 0 0 0
ír clase. . . 0 0 0 0 • 0
3.* clase. . . 1 0 1 8 0
4.a clase. . . 1 0 1 sO 0

Totales. . 2 0 2 0 0
Palma 17 de Marzo de 1881.—El Empresario, Jaime Gibert.

MOVIMIENTO DEL PUERTO. 
Día 16.

El Co^i^ereio.

ANUNCIOS.

GUANO SAINT-GOBAIN.
Este abono, cuyos resultados son tan conocidos como satisfactorios en 

el reino de Valencia y demás puntos de España donde se ha aplicado, se 
halla de venta en la calle de Zanglada, núm. 3, esquina á la de la Almu- 
daina, al módico precio de 135 reales los cien kilógramos, en Barcelona.

Los que desean datos y esplicaciones sobre el particular, pueden avis
tarse con D. Guillermo Torres representante en Palma de la Societé 
Saint-Gobain, Chanuy et Cirey, quien facilitará prospectos y detalles 
á cuantos los soliciten. v 94

EMBARCACIONES DESPACHADAS.

Para Mahon vapor Menorca, de 190 ton., cap. D. Miguel 
Tuduri, con 18 mar., pas., bal ja y efectos.

Para Barcelona vapor Lulio, de 405 ton., cap. D. Andrés
Marroig, con 21 mar., pas., balija y efectos.'

Para Barcelona pailebot Santísima Trinidad, de 46 ton., 
pat. Bartolomé Más, con 4 mar., algarrobas y efectos.

Para Oran balandra Magdalena, de 63 ton., cap. D. Juan 
Amengual, con 6 mar. y corteza de encina.

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes del día 15 Marzo.

ACCIONES.
CAPITAL

--- i
Pesetas

Alumbrado por Gás..................................
Alfombrera...................................................
Cambio Mallorquín.......................................
Centro Farmacéutico..................................
Cordelera Española..................................
Crédito Balear..............................................
Docks almacenes generales.......................
Empresa Mallorquína de Vapores. . .
Empresa Marítima á Vapor.......................
Empresa Marítima á Vapor «La Isleña*.
Escuela Mercantil........................................
Ferro-carriles de Mallorca.......................
Harinera Balear..............................................
Harinera Mallorquína...................................
Industrial Algodonera.............................
Industrial Mallorquína.............................
Industrial Mercantil..................................
La Balear (seguros contra incendios) .
Salinas de Ibiza.............................................
Seguro Mallorquín........................................
Vidriera Mallorquína................................... ■
Vidriera Balear..............................................•
Vinícola Mallorquína....................................

BOLSO. VALOR
DESEM

Pesetas
0/0 

nominal
DE LA 

ACCION.

300
1

154*50 465*00 D
350 66*50 332*50
200 55-00 275*(X) D
325 74 370*00 P
375 63 320 P
200 95. 475*00 1)
125 31*25 15'25 D

2000 * *
500 70*00 350*00
300 »
125 96*00 120
500 69*00 345*00 D
3*10 57*00 285<00 D
250 102 255*00 P
350 70 350
500 *
50 100*00 50*00 D
30 9*00 45*00 D

1000 ' » *
30 7*25136*25 D

100 140 140 D
50 100 50

150 33*00 165*00 P

300 
seo 
500 
500
500 1 
500 I 
500

2000
500 ! 
500
125 
500 
5(X) 
250 
500 
500 
500 
500

1000 
500
100 1
50 i 

500 |

COTIZACIONES.
Bo l s a  d e l  d ía  16.

Interior . . . . 21‘60.
Exterior . . . • . falta.
Bonos. . • . . . 101‘00.

BOLSA.
Interior....................**. . .21‘62 1t 2.
Exterior.............................22‘¿.".
Bonos....................... ..... . . 100‘90.’

Bo l s ín d e l  d ía  16. 
Interior . . . . 21‘60. 

fin de mes 21‘60.
Barcelona 16. 

Interior 21‘37 3[4. 
Acciones del B. H. Colonial. 81‘25.
> F. C. N. deEspaña . 98‘75.

‘ Palma. 
Exterior . . .
Interior.......................21‘40.

BANCO HISPANO-COLONIAL.
Venciendo en l.° de Abril próximo el Cupón núm. 3 de 

los Billetes Hipotecarios del Tesoro de la Isla de Cuba, se 
procederá á su pago desde el expresado dia, de 9 á 11 1¡2 
de la mañana.

El pago se efetuará presentando los interesados los Cu
pones, acompañados de doble factura talonaria, que se faci
litará gratis en las oficinas de este Banco, calle Ancha, 
húm. 3, Barcelona; en el Banco Hipotecario de España, en 
Madrid; en casa de los Corresponsales designados ya en 
Provincias; y en París, en el Banco de París y de los 
Paises-Bajos.

Los Billetes que han resultado amortizados en el sorteo 
de l.° del actual, podrán presentarse, asimismo, al cobro de 
las 500 pesetas, que cada uno de ellos representa, por me
dio de doble factura, que se facilitará en los puntos ya de
signados.

Los tenedores de los Cupones y de los Billetes amortiza
dos que deseen cobrarlos en Provincias, donde haya desig
nada representación de este Banco ó en París, deberán pre
sentarlos á los Comisionados del mismo desde el 10 al 20 de 
este mes.

En Madrid y Barcelona, en que existen los talonarios 
de comprobación, se efectuará el pago siempre sin necesidad 
de la anticipada presentación que se requiere para Provin
cias y París. ' •

Se señalan para el pago en Barcelona los dias desde el 
l.° al 19 de Abril, y trascurrido este plazo, se admitirán los 
Cupones y Billetes amortizados los lúnes y mártes de cada 
semana, á las horas expresadas.

Barcelona 8 de Marzo de 1880.—El Director Gerente," 
P. de Sotolongo. 3

DE LAS ISLAS BALEARES, 
seguida de un DICCIONARIO de los nombres vulgares, 

castellanos y científicos de las plantas espontáneas 
y de las cultivadas

POR 
DON FRANCISCO BARCELÓ Y COMEIS.

Se publica por entregas de 150 páginas, al precio de 10 
reales cada una.—Se ha publicado la 4.a—Terminada la pu
blicación se aumentará el precio de la obra.—Se suscribe en 
todas las librerías de Palma. 3

Compañía de llw Generales do Deposito
en Palma.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno, se abre el pago 
del 6.° dividendo pasivo, de 5 pg del valor nominal de las 
acciones, que se hará efectivo en la Caja de las oficinas de 
esta Sociedad, calle de Palacio, número 34, desde el dia 4 al 
14 de Abril próximo. Palma 15 de Marzo de 1881.—El Ad
ministrador, M. Mateu y Mas. 2

Real Sociedad económica lallorquina
DE AMIGOS DEL PAIS.

El viernes 18 del que ri je, á las 7 y media de la noche, 
celebrara esta corporación junta general extraordinaria para 
tratar de asuntos de público interés. Y se pone en conoci
miento de los Sres. Socios por medio de los periódicos, á te
nor de lo acordado por la Sociedad, para que se sirvan asis- 
^r• Palma 17 de Marzo de 1881.—El Secretario primero 
Cayetano Socias. ’

ATENEO BALEAR.
. , SECCION DE CIENCIAS.

Por disposición del Sr. Presidente el dia 18 á las 7’30 de 
Ja noche habrá sesión para dar lectura de varios trabajos 
científicos. Palma 16 Marzo de 1881.—El Secretario — 
v. Rubí Bauzá. .

CONSERVATORIO BALEAR.
Debiendo proveerse las plazas de maestros de Solfeo Pia

no, Viohn y Coros, arregladamente á las condiciones que se 
hallan de manifiesto en esta Secretaria, los Sres. Prensores 
que deseen obtenerlas podrán presentar en la misma sús so
licitudes, hasta las cuatro de la tarde del domingo 20 del 
actiml, acompañadas de los documentos que crean oportunos

Palma 16 de Marzo de 1881.—El Presidente, Jaime Cer
da y Ohver. P. A. de la J. D.—El Secretario, Matias Mas- 
caró.

de
Se necesita uno en la Peluquería del Centro, calle Odon 

Colom, núm. 34. i

AL PÚBLICO.
En la Taberna de Pablo Comas de la calle de la Marina 

se vende aceite á 16, 18, 20 y 22 céntimos la libra, y á 20 
22, 25 y 27 el medio litro. i ’

VENTA.
En la calle de Palau, se venden dos casas señaladas con 

los números 18 y 16 botiga y entresuelos.
Calle de San Pedro Molasco núm. 10 darán razón. 5_ 4

CULTOS SAGRADOS.
SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

San GABRIEL arcángel.
JUBILEO DE CUARENTAHORAS.

Continua en San Miguel, siendo la exposición á las seis 
y media, y las diez misa solemne. Al anochecer continuará 
la novena del Patriarca S. José, y la reserva.

En la Catedral estará expuesta la reliquia de la Vestidu
ra blanca de Nuestro Señor Jesucristo.
~ CORTE DE MARIA.—Se hace la visita á Nuestra Se
ñora del Buen Suceso, iglesia de San Nicolás.

PALMA DE MALLORCA.—IMPRENTA DE M. ROCA.—1881.
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Art. 424. No se comprenderán en la ta

sación los derechos correspondientes á es
critos, dMigencias y demás actuaciones que 
sean inútiles, supérfluas ó no autorizadas por 
la ley, ni las partidas de las minutas que no 
se expresen detalladamente ó que sq refieran 
á honorarios que no se hayan devengado en 
el pleito.

Tampoco se comprenderán las costas de 
actuaciones ó incidentes en que hubiere sido 
condenada expresamente la parte que obtu
vo la ejecutoria, cuyo pago será siempre de 
cuenta de la misma.

Art. 425. Hecha y presentada por el ac
tuario de tasación de costas, no se admitirá 
la inclusión o adición de partida alguna, re
servando al interesedo su derecho para re
clamarla, si le conviniere, de quién y como 
corresponda.

Art. 426. De la tasación de costas se 
dará vista á las partes, por término de tres 
dias á cada una, principiando por la conde
nada al pago.

Art. 427. Si los honorarios de los Le
trados fueren impugnados por excesivos, se 
oirá por el término de dos dias al Letrado 
contra quien se dirija la queja, y después se 
pasarán los autos al Colegio de Abogados, y 
donde no lo hubiese, á dos Letrados desig
nados por el Juez ó la Sala, para que den su 

ctámen. Si no los hubiere en el lugar del 
esluvieran todos interesados en el
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SECCION SEGUNDA.
Recurso contra las resoluciones 

de las Audiencias.
Art. 401. Contra las providencias de 

mera tramitación que dicten las Audiencias 
no se da recurso alguno, salvo el de respon
sabilidad.

Art. 402. Contra las sentencias ó autos 
resolutorios de incidentes que se promuevan 
durante la segunda instancia, se dará el re
curso de súplica para ante la misma Sala 
dentro de cinco dias.

Este recurso se sustanciará en la forma 
establecida para el de reposición en los artí
culos 378 y 379, dictándose la resolución, 
prévio informe del Magistrado Ponente.

Art. 403. Contra las sentencias definiti
vas y los autos que pongan término al Jui
cio, dictados por las Audiencias en segunda 
instancia, no se dará otro recurso que el de 
casación, dentro de los términos, en los ca
sos y en la forma que se determinan en el 
tit. 21 del libro II de esta ley.

Contra las demás resoluciones que dicten 
en apelación, no se dará recurso alguno, sal
vo el de responsabilidad.

Art. 404. También procederá el recurso 
de casación contra las sentencias definitivas 
que dicten las Audiencias en los asuntos so
metidos á su jurisdicción en primera y úni-
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rio, á continuación del mismo, la fecha de la 
entrega.

Art. 399. Dentro de los quince dias si
guientes al de la entrega del testimonio, de
berá la parte que lo hubiere solicitado ha
cer uso de él, presentando ante la Audien
cia el recurso de queja.

Art. 400. Presentando en tiempo el re
curso con el testimonio, acordará la Audien
cia que se libre orden al Juez de primera 
instancia para que informe con justificación, 
y recibido este informe, resolverá sin más 
trámites lo que crea justo.

Si estima denegada la apelación man
daráponej^K conocimiento del Juez por 
medro de c^ta—órden para que conste en 
los autos.

Y si estimare que ha debido otorgarse, lo 
declarará asi, con expresión de si ha de en
tenderse admitida en un solo efecto ó en 
ambos, ordenando al Juez, según los casos, 
que remita los autos originales, según se 
previene en el articulo 387, ó que se facilite 
al apelante el testimonio de que hablan los 
arts. 361, 392 y 393, en la forma y para los 
efectos en ellos prevenidos.

M.C.D. 2022


